
- Monte “Matanegrero” Nº 338 del C. U. P.
- Monte “La Frente y Mangas “ Nº 337 del C .U .P.
- Terrenos de Libre Disposición “Prao Concejo” de San

Sebastián de Garabandal.
Estos terrenos se han venido considerando zonas de

pastoreo en régimen común, en los cuales estacional-
mente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se
han aprovechado los pastos por el ganado.

ART. 3.- GANADO
No se permitirá la entrada a un mismo pasto de anima-

les, bovinos, ovinos o caprinos, que  pertenezcan a explo-
taciones con distinta calificación sanitaria, circunstancia
que se acreditará por su propietario con la presentación
de la correspondiente ficha de establo o certificación del
facultativo de producción y Sanidad Animal de la comarca,
deberá  acreditarse  que  el  ganado  ha  sido  sometido  a
las  vacunaciones consideradas como obligatorias por la
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad.

El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los
pastos, regulado por esta   

Ordenanza, estará debidamente identificado de
acuerdo con la legislación vigente. Se acreditará  la  pro-
piedad  del  mismo  mediante inscripción en el libro–-
registro de explotación que se presentará correctamente
cumplimentado y actualizado.

En el caso de equinos, se procederá a su identificación
mediante collar, nitrógeno líquido o cualquier otro sistema
y su propiedad se acreditará mediante la cartilla gana-
dera.

ART.4.- RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN
La explotación y aprovechamiento se realizará de

acuerdo con el Plan Anual de Aprovechamiento y explota-
ciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería ,Pesca y Biodiversidad, que
fijará el número de animales de cada clase que puedan
pastar, las condiciones técnicas a que se deben someter,
así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo.

ART.5.- APROVECHAMIENTOS
A efectos de aprovechamiento se establece las siguien-

tes zonas, señalando la calificación sanitaria de ganado
que puede acceder a las mismas, y períodos diferencia-
dos.

ZONA CALIFICACIÓN SANITARIA PERIODO
DEL GANADO DE APROVECHAMIENTO

MONTE Nº 337 C. U. P. CALIFICADO Desde el 1 de abril hasta el 31 de Diciembre

MONTE Nº 338 C. U. P. CALIFICADO Desde el 1 de abril hasta el 31 de Diciembre
Excepto zona de Hormazo

Zona de Hormazo CALIFICADO Desde el 1 de julio hasta el 30 de Abril
Monte nº 338 C. U. P.

Prado Concejo CALIFICADO Desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre

El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente
mediante rotación por grandes parcelas. Para ello, se
debe contar con cierres perimetrales e intermedios, o pre-
feriblemente con la acción del pastor contratado a tal fin,
que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su apro-
vechamiento de los pastos e impidiendo de esta manera
el sobrepastoreo y/o el subpastoreo de las zonas.

Las rotaciones comenzarán por lo pastos mas tempra-
nos, con orientación preferente al sur y presencia de
especies y variedades pratenses con un estadío de inicia-
ción de la estación de crecimiento precoz, aprovechando
en último lugar los pastos mas frescos situados en terre-
nos que tengan mayor humedad, normalmente orientados
hacia el norte. En cada una de las grandes parcelas, se
practicará de hecho un pastoreo continuo, mientras su
aprovechamiento permita mantener la altura de la hierba
entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea inferior a los

tres centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente
parcela.

Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo
mixto de especies animales mayores y menores, ya que al
haber biodiversidad de especies vegetales, se `producirá
una complementariedad y de su forma de pastar.     

ART.6.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cual-

quier época de año tendrán que sufragar los gastos que
se originen del correspondiente mantenimiento y mejora
tanto del cierre como de pastos, abrevaderos, haciéndose
como es tradicional todas las mejoras por prestación per-
sonal quedando regulada la misma de la siguiente
manera:

Por cada labor a realizar se tendrá en cuenta el número
de jornadas de trabajo que se estima supondrá, hacién-
dose una distribución en proporción directa al número de
UGM de cada vecino que utilicen dichos pastos.

Para la prestación personal el ganadero puede delegar
en una tercera persona la realización de dicho trabajo o
abonar su equivalente económico para la contratación de
personal. Para ello, se establece la equivalencia de una
jornada de trabajo en 50 euros.

Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán
por los ganaderos en proporción directa a los animales
que aprovechen dichos pastos.

ART. 7.- CANON DE USO
Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abona-

rán el precio o cuota 1 euro por Unidad de Ganado Mayor
(UGM), debiéndose abonar la cantidad antes del inicio del
aprovechamiento.

ART. 8.- INFRACCIONES
Se consideran infracciones las tipificadas en el artículo

63 de la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de
Modernización y Desarrollo Agrario, clasificadas en leves,
graves y muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) El pastoreo con mayor número de reses que como
beneficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas
en el pasto no excede del previsto en el plan de aprove-
chamiento.

b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del hora-
rio permitido.

c) El pastoreo con especies de ganado no autoriza-
das,cuyo titular tenga derecho a pastos.

TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE INFRACCIONES GRAVES:
a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovecha-

miento de pastos.
b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes

Técnicos y Planes de Aprovechamientos.
c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las nor-

mas de identificación reguladas por la normativa vigente.
d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero,

haciéndose figurar como propio.
e) El pastoreo de sementales no autorizados.
f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a la

pruebas de campaña de saneamiento ganadero o a las
vacunaciones que la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad establezca como obli-
gatorias.

g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la docu-
mentación sanitaria pertinente en los casos en que se exija.

h) El pastoreo con mayor número de reses que como
beneficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas
en el pasto excediese del previsto en el plan de aprove-
chamiento.

i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar
oportunamente un animal muerto en zona de pastoreo,
como consecuencia de una enfermedad esporádica, o
dejare transcurrir más de 24 horas ( salvo que la norma de
mayor rango, indique otro sistema).
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